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RADICADO. 05266-31-03-001-2015-00707-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Nueve de diciembre del año dos mil veintiuno   

 
 
 

Cúmplase lo resuelto por la Sala Segunda de Decisión Civil del Tribunal 

Superior de Medellín, mediante providencia del primero de diciembre que 

pasó. 

 

De otro lado, conforme a lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 114 del 

Código de General del Proceso, a costa de la parte interesada, expídanse las 

copias auténticas solicitadas, advirtiendo que las mismas no sirven para 

obtener el registro de la sentencia, pues para ello, previamente se debe 

acreditar el pago de la franja correspondiente. 

   

NOTIFÍQUESE 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
 
No.____165_______, fijado hoy en la Secretaría del 
 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,  14 de diciembre del 2021.  
 

 
 

Tatiana  Corrales Ramírez 
Secretaria 

 


